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Pamplona, primero de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

  

     Surtido el trámite de emplazamiento al demandado ROQUE JULIO 

ORTÍZ EUGENIO  sin que  compareciera, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 108 en concordancia con el 48 numeral 7º del Código General del Proceso, 

se designa como su curador ad-litem al doctor CARLOS GIOVANNI OMAÑA 

SUÁREZ. 

 

  Comuníquesele la designación, advirtiéndole que como lo dispone la 

citada disposición, el cargo es de forzosa aceptación, se desempeña en forma 

gratuita, salvo la excepción allí estipulada, y que debe suministrar el canal 

electrónico a través del cual se pueda realizar la notificación y traslado, vía correo 

j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

   

   Recibida,  procédase a ello  observando lo dispuesto en los artículos 

6 y 8º del Decreto 806 de 2020,  esto es, efectuar directamente la notificación con  

el envío de esta providencia, el auto admitió la demanda , la subsanación y anexos 

sin necesidad de citación previa o aviso físico a la dirección electrónica, con la 

advertencia de que se entiende surtida  transcurridos dos  (2)  días hábiles 

siguientes al acuse de recibo o la recepción de entrega por el servidor,  vencidos 

los cuales empieza a correr el traslado. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez,  
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